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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

108 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. LAURA FOJÓN CHAMORRO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 13 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 1386/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. ENRIQUE CARO MAYOR frente a MAQUEDA GESTION
ALUCHE SLU y FOGASA sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente
resolución AUTO ACALARACION SENTENCIA:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda RECTIFICAR la sentencia número 140/2019 de fecha 9 de julio de 2020
dictada en el presente procedimiento rectificando el error material expresado en los térmi-
nos recogidos en el razonamiento jurídico segundo de esta resolución.

Incorpórese esta resolución al libro de Sentencias/Autos y llévese testimonio a los
autos.

Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de los recursos
que procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere la aclaración, cuyos pla-
zos comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de este Auto.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, Dña. María del Pilar García de Zú-
ñiga Marrero, Magistrada-Juez adscrita en funciones de Refuerzo del Juzgado de lo Social
nº 13 de Madrid.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S.Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a MAQUEDA GESTION ALUCHE
SLU, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diez de septiembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/33.832/20)
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